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e l a ^ i o i n n r i a de L e a n 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este B O L E T I N , dispondrán que se 
lije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los S cretarius cuidarán de con
servar los B O L E T I N E S coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

S E P U B L I C A TODOS L O S DÍAS 
: : E X C E P T O L O S F E S T I V O S : : 

Se SUÍ cribe en Ja Imprenta provincial, 
(Independencia 16), a diez pesetas al trimes
tre, pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia 
abonarán la suscripción con arreglo a las 
Ordenanzas publicadas en este BOLETÍN de 
fecha 30 de Diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN 
OFICIAL, se han de mandar al Gober
nador de la provincia, por cuyo con
ducto se pasarán al Administrador de 
dicho periódico (Real orden de 6 de 
Abri l de 1859. 

S U M A R I O 
AdmnMraeiÓB provincia» 

GOBIERNO CIVIL 

Sección de Fomento.—Nota anuncio. 

Diputación provincia l de L e ó n . — 

Cuenta general que rinde el Presi

dente de la Corporación como Orde

nador de pagos de la misma. 

AdmiBistraeión «le Juslidu 
Tribunal provincia l d é l o contencio-

so-administrativo de Tieón.—Re

curso interpuesto por Procurador 

D. Luis Fernández Rey. 

Biictos de Juzga ios 

Cédulas de citación. 

Anuncio particular. 

mmmm mwm 

S E C C I O N D E F O M E N T O 

E X P R O P I A C I O N E S 

NOTA-ANUNCIO 
•^or providencia de i ioy y en vir-

^ de no haberse producido recla

mación alguna, he acordado decla
rar la necesidad de ocupación de l a 
finca que figura en la relación pu
blicada en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia de 4 de Enero ú l t imo , sita 
en t é r m i n o de Oofiñal, del A y u n t a 
miento de Puebla de L i l l o , cuya ex
propiac ión es indispensable para la 
const rucción del trozo 6.° de la ca
rretera de León a Campo de Caso, 
Sección de B o ñ a r a Tarna; debiendo 
ei Presidente de la Junta vecinal de 
dicho t é rmino , en represen tac ión 
del pueblo, designar el Peri to que 
ha de intervenir en las operaciones 
de medic ión y tasa de dicha finca, 
en cuyo perito han de concurrir pre
cisamente alguno de los requisitos 
que determinan los ar t ículos 21 de 
la L e y y 32 del Reglamento de ex
propiac ión forzosa vigente, previ
niendo a dicho interesado que de no 
hacer el referido nombramiento den
tro del plazo de ocho d ías , contado 
desde el de la notificación, se le con
s ide ra rá conforme con el que repre
sente a dicha Admin i s t r ac ión , que 
lo es el Ayudante de Obras públ icas 
D . Florencio Bermejo. 

L e ó n , 7 de A b r i l de 1932. 
E l Gobernador civil, 
Juan Donoso Cortés 

* * * 

Por providencia de hoy y en v i r 
tud de no haberse presentado recla
mación alguna, he acordado decla
rar l a necesidad de ocupación de las 
fincas comprendidas en la re lac ión de 
propietarios publicada en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia de 18 de 
Enero ú l t imo , cuya expropiac ión es 
indispensable para l a cons t rucc ión 
del trozo 1.0 de la carretera de Por 
t i l l a de la Re ina a Arenas de Gabra-
les, en el t é r m i n o munic ipa l de Boca 
de H u é r g a n o ; debiendo los propieta
rios a quienes la misma afecta, de
signar el perito que ha de represen
tarles en las operaciones de medic ión 
y tasa de sus fincas, en el que con
c u r r i r á n precisamente, alguno de los 
requisitos que determinan los ar
t ículos 21 de la L e y y 32 del Reg la 
mento de E x p r o p i a c i ó n forzosa v i 
gente; previniendo a dichos intere
sados que de no concurrir en el tér
mino de ocho días ante el Alca lde 
de dicho municipio , a hacer el refe
rido nombramiento, se e n t e n d e r á 
que se conforman con el que repre
sente a l a A d m i n i s t r a c i ó n , que lo es 
el Ayudante de Obras públ icas don 
Maximino Bueno. 

L e ó n , 5 de A b r i l de 1932. 
E l Gobernador civil, 

Juan Donoso- Cortés 



2 

DIPUTACION PROVINCIAL DE LEON 

C U E N T A D E 
CUENTA GENERAL usté rinde el Presidente fle la Eorpomón como Orde 

P A R T E PRIMERA.—Cuenta 

C A P Í T U L O S 

I N G R E S O S 

1. ° Rentas . . . . . . , ; , 

2. ° Bienes provinciales 

3. ° Subvenciones y donativos 

4. ° Legados y mandas 

5. ° Eventuales y extraordinarios e indemnizaciones. 

6. ° Contribuciones especiales, 

7. ° Derechos y tasas. , . . 

8. ° Arbi t r ios provinciales. 

9. ° Impuestos y recursos cedidos por el Estado. 

10. Cesiones de recursos municipales. , 

11. Recargos provinciales. 

12. Traspasos de obras y servicios púb l i cos . 

13. C réd i to previncial, . . . . 

14. Recursos especiales 

15. Multas . , .'. . . -. 

16. Mancomunidades interprovinciales . 

17. Reintegros 

18. Fianzas y depós i tos . , . . . 

19. Resultas. . . . . . . 

Presupuesto ordinario. . . . 

Resultas incorporadas al mismo. 

Presupuesto ordinario refundo. 

T O T A L G E N E R A L . . 

Presupuesto 

ordinario 

36.055 

» 

459.822 

» 

23.100 

» 

3.000 

8.000 

760,138 

1.005.159 

250.000 

56.427 

4.000 

» 

82.684 

2.688.386 

1.658.729 

4.347.116 

4.347.116157 

39 

2C 

41 

62 

A U M E N T O S E N E L E J E R C I C I O 

Por defecto 
de los 

ingresos 
calculados 

976 

» 

» 

» 

43.624 

» 

433 

» 

35.873 

» 

» 

» 

» 

» 

202 

» 

2.814 

» 

65 

55 

58 

96 

60 

83.925 

33 

83.958 

83.958162 

Por otros 

conceptos 

49,651 

49.651 

2.314 

51.965 

51.965132 
i 
1 

T O T A L 

976 

» 

49.651 

» 

43.624 

» 

433 

» $m 

35.873 

202 

2.814 

133.576 

2.347 

135.923 

65 

08 

55 

58 

60 

135.923:94 
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Ejercicio económico de 1931 

P R E S U P U E S T O S 
nador Je pagos de la misma en cumplimiento de las disposiciones vigentes 
del Presupuesto de Ingresos 

T O T A L 

G E N E R A L 

ANULACIONES DURANTE EL EJERCICIO 

37.031 

» 

509.473 

Wt: » 

66 724 

» 

3.433 

8.000 

796,011 

T 005.159 

250.000 

» 

» 

56.427 

4.202 

» 

85.499 

2.821.963 

1-661 077 

1483.040 

4.483,040 

74 

28 

55 

» 

» 

59 

66 

» 

Por exceso 
de los 

ingresos 
calculados 

51 

51 

844 

» 

3.400 

» 

3.907 

» 

1.145 

» 

22.425 

» 

» 

12.237 

43.960 

50.746 

94.707 

94.707 

26 

75 

Por otros 

conceptos 

» 

» 

291.720 

» 

» 

» 

» 

» 

» 

59 

3.523 

295.243 

1.402 

296 645 

296.645 

T O T A L 

74 

844 

» 

295.120 

» 

3,907 

» 

1.145 

» 

22.425 

» 

3.523 

» 

» 

12.237 

339.203 

52.149 

391,353 

391 353 

25 

75 

53 

74 

59 

Presupuesto 

liquidado 

17 

36.187 

» 

214.353 

» 

62.816 

» 

2.288 

8.000 

773.585 

1.005.159 

250.000 

52.903 

4.202 

» 

73.261 

2.482.759 

1,608.927 

4,091,687 

4 091 687 

48 

27 

42 

Cobrado 
durante 

el ejercicio 

30 505 

» 

214.353 

» 

54.560 

» 

2.288 

» 

272.322 

697.583 

207.584 

» 

» 

52.903 

4 202 

» 

16.030 

1.552.333 

1.128,969 

2.681.303 

2.681.303 

27 

28 

ÍC 

PENDIENTE DE COBRO QUE PASA A RESULTAS 

Ingresos 
liquidados y 
no realizados 

Créditos 
con carácter 
permanente 

5.682 

8.256 

» 

» 

8,0C0 

501.263 

307.576 

42.415 

57.230 

71 

71 

930.425 

366 678 

1.297.104 

1.297.104 

16 

75 

70 

113.279 

113.279 

113.279 

T O T A L 

5.682 

» 

» • 

» 

8.256 

» 

» 

8.0C0 

501.263 

307.576 

42.415 

16 

70 

67 

59 

90 

57.230 70 

930.425 

479.957 

1.410.383 

1.410.383 

72 

91 

63 

63 



P A R T E SEGUNDA.—Cuenta. 

C A P Í T U L O S 

G A S T O S 

1. ° Obligaciones generales. 

2. ° Rep re sen t ac ión provincial . 

3. ° Vigi lancia y seguridad. 

4. ° Bienes provinciales. 

5. ° Gastos de r ecaudac ión 

6. ° Personal y material. 

7. ° Salubridad e higiene. 

8. ° Beneficencia. 

9. ° Asistencia social, . 

10. Ins t rucc ión públ ica . 

11. Obras públ icas y edificios provinciales 

12. Traspaso de Obras yservicios públ icos del Estado 

13. Montes y pesca 

14. Agricul tura y ganader ía . 

15. Créd i to provincial . 

16. Mancomunidades interprovinciales 

17. Devoluciones. 

18. Imprevistos. . 

19. Resultas, . . 

Presupuesto ordinario, , 

Resultas incorporadas a l mismo. 

Presupuesto ordinario refundido. 

T O T A L G E N E R A L , 

Presupuesto 

ordinario 

503,777 

25,500 

» 

» 

45,893 

394.571 

3,000 

1.258,942 

4.b50 

42,150 

344,653 

» 

» 

43,975 

» 

» 

6,̂ ,74 

15,000 

2.688.386 

509,779 

3.198,166 

3.198 166 

77 

A U M E N T O D U R A N T E E U E J E R C I C I O 

Por trans

ferencias 

29 

03 

Por suple
mentos 

de créditos 

1.134 

1.500 

4.699 

» 

22.826 

» 

11.000 

49.651 

90.811 

90.811 

90.811 

Por 
créditos 

extra
ordinarios 

53 

2Í 

10 

» 

104 

» 

1.500 

18.782 

» 

» 

10.579 

» 

30.966 

30.966 

30.966 

15 

51 

T O T A L 

1.134 

1.500 

» 'M 

» 

4.804 

» 

22.826 

#11 

12.500 

68 433 

» 

» 

10.579 

» "-I 

» 

121.777 

» 

121.777 

121.777 

51 

61 

T E R C E R A P A R T E . - B a l a n c e 

R E S U M E N 

Existencia en Caja el 31 de Diciembre de 1930. . . 
Ingresos realizados w cuenta del ejercicio económico de 1931. . 

T O T A L . . . . . . . . 

Obligaciones satisfechas por cuenta del mismo. 

Existencia en Caja el 31 de Diclembro de 1931.. 

P R E S U P U E S T O O R D I N A R I O 

Corrientes 

1.552 333 

. 1.552.333 

J 2.043.730 

491.396 

Resultas 

509.623 
619 346 

1.128.969 

210.507 

918.462 

T O T A L 

Corrientes 

» 
1,552.333 

97 1.552.333 

03 2.043.730 

94 491.396 

Resultas 

509.623 
619.346 

1.128.969 

210.507 

918.462 94 

I 

T O T A L 

G E N E R A L 

509.623 i 05 
2.171.680 66 

2.681.303171 

2.254.2371; 

427.06651 

i 



del Presupuesto de Gastos 

TOTAL 

GENERAL 

504.911 

27.000 

» 

» 

45.893 

399.375 

3.000 

1.281.768 

4.650 

54.650 

413.087 

43.975 

» 

» 

16.853 

15.000 

2.810.164 

509.779 

3.319.946 

3.319.946 

32 

80 

64 

Por 
transfe
rencias 

A N U L A C I O N E S D U R A N T E E L E J E R C I C I O 

Por exceso 
de los 

gastos 
calculados 

12.947 

10.346 

» 

» 

» 

39.881 

1.500 

66,851 

2.460 

17.039 

21.327 

» 

» 

5.888 

» 

» 

471 

2.278 

» 

180.993 

90.736 

271.730 

271.730 

Por otros 

conceptos 

291.720 

01 

» 

» 

362 

» 

292.082 

383 

292.466 

292.466 

45 

33 

33 

T O T A L 

304.667 

10.346 

» 

» 

» 

39.881 

1,500 

67.213 

2.460 

17.039 

21.327 

» 

» 

471 

2.278 

473.075 

91.120 

564 196 

564.196 

01 

Presupuesto 

liquidado 

200,244 

16.653 

» 

» 

45.893 

359.493 

1.500 

1.214.554 

2.189 

37.610 

391.760 

» 

» 

38,086 

» 

» 

16.381 

12.721 

2.337.088 

418.658 

2.755.747 

2.755.747 

Pagado 
durante 

el ejercicio 

99 

195.853 

16.056 

» 

» 

42 893 

340.739 

1.500 

1.033.904 

1.539 

18.542 

339.453 

» 

» 

29 419 

» 

» 

11.107 

12.721 

» 

2.043.730 

210.507 

2.254,237 

2.254.237 

49 

P E N D I E N T E D E P A G O Q U E P A S A i H E S Ü L T A S 

Obligaciones 
r e c o n o c i d a s 

Y -
no satisfechas 

20 

20 

4.391 

596 

» 

» 

3.000 

18.754 

» 

180.650 

650 

19.067 

7.393 

» 

» 

8.667 

» 

» 

5.274 

» 

248.444 

17.678 

266.123 

266.123 

90 

Créditos 
con 

carácter 
permanente 

30 

29 

44.913 

44.913 

190,472 

235,386 

15 235.386 

T O T A L 

4.391 

596 

90 

3.000 

18.754 

» 

180.650 

650 

19.067 

52.306 

» 

» 

8.667 

» 

» 

5.274 

293 358 

208.151 

501.509 

501.509 

90 

» 

62 

05 

» 

30 

99 

50 

29 

65 

29 

94 

94 

Lo que se publica en este per iódico oficial a los efectos del ar t ículo 297 del Estatuto provincial . 

León, 15 de iMarzo de 1932. 

E L P R E S I D E N T E , 

Crisanto S. de la Calzada 
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D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L D E L E O N ^ 
INVENTARIO general de los bienes y derechos que constituyen el patrimonio de la provincia que, como Ordenador (je 

pagos formo a los efectos que previene el artículo 208 del Estatuto provincial vigente, con expresión de todas las 

fincas urbanas y rústicas, sus productos, derechos y acciones al terminar el ejercicio económico de 1931. 

V A L O R 

Pesetas Cts. 

I , 0 U n edificio, destinado a Palacio de la Excma. Dipu tac ión , sito en la P laza de San Marcelo 
n ú m e r o 8, de l a ciudad de León, al cual corresponde un cobertizo por la parte Norte. 
Fué adquirido por la Dipu tac ión en 27 de Mayo de 1882, por compra a los Condes de 
P e ñ a r a n d a de Brancamonte, con objeto de instalar sus oficinas, como en efecto lo es tán . 
N o produce renta, y su valor se calcula en. . . . 1.020.200 00 

2. ° Valor del mobiliario y enseres existentes en la dependencias y oficinas de la excelentí
sima Dipu tac ión , según inventario especial que se a c o m p a ñ a , cuyo importe se calcula en. 8.000 00 

3. ° U n a casa, con su huerta adyacente, situada al S. O . de esta pob lac ión , en la Plazuela de 
San Francisco n ú m . 13; l inda: casa y huerta entrando, con camino del Norte del paseo 
de San Francisco; por l a derecha, con calle de la Independencia; por la izquierda con 
calle de Santa Nonia y por la espalda, con calle de l a Puerta de la Reina; consta el edifi
cio de planta baja y principal , con cubierta de teja; siendo sus muros de m a m p o s t e r í a 
ordinaria en los cimientos y zócalos de tres fachadas y sillería el de l a pr incipal y guar
niciones de los huecos de las mismas, de fábrica de tierra y pilares de ladri l lo el resto 
de los muros exteriores y de bóveda de ladril lo todos los techos. L a superficie aproxima
da es de dos hec t á reas , es de regad ío y su terreno es de segunda calidad. E l valor calcu
lado a la huerta y casa, dado su estado de conservac ión en 2.069.500 pesetas y no pro
duce renta por estar destinada a Hospic io , . , , . , , , 2.069.500 00 

4. ° U n garaje, que ocupa una superficie de dos á reas y sesenta y ocho cen t iá reas , es tá cons
tituido de tapia de tierra con pilares de ladri l lo, y l inda: al Norte, con prado de d o ñ a 
Marcel ina A , Carballo; a l Sur, con capilla de Santa Nonia ; Este, brazada de la presa de 
San Isidro y Oeste, con calle de Santa Nonia , N o produce renta por estar destinado al 
servicio de la Sección de Vías y Obras, y su valor aproximado es de 8,300 00 

5. ° U n a huerta, en t é r m i n o de esta ciudad, al sitio del Parque, cerrada de tapia de piedra 
con pilares de ladri l lo, regadía , de tercera calidad, de cabida seis hec t á r ea s , l inda: al 
Este, con camino de Puente Castro, prado del Hospic io y tierra de los herederos de 
D , Ambros io Isasi; Sur, prados de D . Miguel Eguiagaray y D . Mar t ín Fe rnández ; Norte, 
t ravesía de Puente de Castro y Oeste, prados del Hospicio , Dentro de esta huerta, y al 
Oeste existe un caser ío compuesto de planta baja y principal; su cons t rucc ión es de 
m a m p o s t e r í a ordinaria, muros de ladri l lo, tiene el edificio salones para enfermería, habi
taciones para vivienda del encargado de su custodia y del cultivo de las huertas y prados 
del Hospic io , cuadras y pajares para vacas de leche y ganado de labor de la casa; ocupa 
este edificio, en su parte, edificada, una superficie de 250 metros cuadrados y 229 en un 
patio que tiene en el centro; el valor de la casa y huerta e s t á regulado en 35,000 pesetas 
y tampoco produce renta por estar destinado a lazareto y p roducc ión de hortalizas para 
los acogidos , . , - 35,000 00 

6. ° U n prado, titulado E l Huerto, en el mismo t é r m i n o y sitio, secano, de tercera calidad, 
cabida 14 áreas y 29 cen t iá reas , l inda: al Norte, con camino de Puente de Castro; Sur y 
Este, con tierra de Tresmedal y Oeste, con huerto del Hospic io : es tá cercado de tapia y 
seto vivo y su valor aproximado es de 600 pesetas. Tampoco produce renta por estar des 
tinado a pastos de ganados del Hospic io 600 00 

7. ° Ot ro prado, titulado Grande, en el mismo t é r m i n o y sitio, cercado de tapia, piedra y 
seto vivo, regadío, de tercera calidad, de cabida 51 á reas y 93 cent iá reas , l inda: a l Norte, 
con camino de Puente Castro; Este, con Huerta del Hospic io ; Sur . con camino de 
Aguasmestas. Tampoco produce renta por las mismas razones que el anterior, y esta 
valorado en 2.000 00 

8. ° O t ro prado, contiguo al anterior, titulado E l Pacedero, cercado de seto vivo y tapiales 
de tierra, de cabida 28 áreas y 96 cen t iá reas , regadío , de tercera calidad, l inda: al Este, 
con huerta del Hospicio; Norte, con calleja de entrada de dicha huerta: Oeste, con ca
mino de Aguasmestas y Sur, con huerta de D . Miguel Eguiagaray, Tampoco produce 
renta por las razones anteriores y su valor aproximado es 1,000 00 

9. ° O t ro prado, titulado E l P l an t ío , en el mismo t é r m i n o y sitio, secano, de ínfima calidad, 
de siete á reas y 37 cen t iá reas , l inda: al Norte, con tierra de D , Agapito de Celis; Sur y 
Oeste, con cascajales del r ío Bernesga y al Este, con presa vieja y Aguasmestas; su valor 
aproximado se rá de 500 pesetas. Tampoco produce renta por las razones anteriores. . 500 00 

10. U n terreno, en el Egido, adquirido por la Excma . D ipu tac ión p a r a l a creac ión de una 
es tac ión de agricultura general o Granja Agrícola, que la Dipu tac ión puso a la disposi
ción del Ministerio de Fomento, habiendo sido devuelto a esta Corporac ión por Real 
orden de 13 de Julio de 1925. No produce renta, y su valor aproximado es de. . . 170.000 00 

I I . Edificios construidos en la Granja Escuela Agropecuaria de esta Dipu tac ión , valorados en 166.500 00 
12. Maquinaria en la idem 20.000 00 
13, Va lo r del mobilario y enseres existentes en el Gobierno civi l de esta provincia, pertene

cientes a esta Dipu tac ión , según inven ta r ío . , 9.664 00 



V A L O R 

Pesetas Cts. 

4̂ Va lor de l a maquinaria y d e m á s enseres de la Imprenta provincial . , , . . . 20.000 00 
15' Po r 61 foros, censos y aniversarios impuestos sobre varias fincas rús t i cas a favor del 

Hospicio de León, cuyo valor capitalizado al 5 por 100 es de 11.582 80 
15 Por 11 Acciones del Banco de España , pertenecientes al Hospic io de León, n ú m e r o s 

1.170 al 1.176; 70.643 y 70.644; 236.869 y 236.370, expedidas con fecha 27 de Mayo de 1876, 
por valor nominal de 500 pesetas cada una, en junto 5.500 pesetas . . . ' . . • 5.500 00 

17. Dos t í tu los de la Deuda perpetua Interior, al 4 por 100 de la serie B , valor nominal 2.500 
pesetas cada uno, n ú m e r o s 73,256 y 73,257, su producto anual es de 200 pesetas e impor
tan 5.000 pesetas 5.000 00 

18. Seis t í tu los de la Deuda perpetua Interior, al 4 por 100 de la serie A , valor nominal de 
500 pesetas cada uno, n ú m e r o s 809.979, 809.980, 809.981, 1.270.127, 1.270.128 y 1.270.129, 
que producen anualmente 120 pesetas y el valor nominal total es de 3.000 pesetas . . 3.000J)0 

19. Dos t í tu los de la Deuda perpetua Interior, al 4 por 100 de la serie H , valor nominal de 
200 pesetas cada uno, n ú m e r o s 18.950 y 18,951, que producen anualmente 16 pesetas y el 
valor nominal de ambos t í tu los es de 400 pesetas 400 00 

20. Residuos en metá l ico de dicho Hospic io de León, 4.55 pesetas . ' 4 55 
21. Una inscr ipción no transferible de particulares y colectividades, propiedad del Hospic io 

de León, n ú m e r o 19, capital nominal 10.795,31 pesetas, al 4 por 100 anual, expedida el 14 
de Mayo de 1917, produce anualmente 345,36 pesetas. . 10.795 31 

22. O t ra inscr ipción no transferible de Beneficencia, propiedad del Hospic io de León, nú
mero 2.345 de capital nominal 60.480,49 pesetas, al 4 por 100 anual, expedida el 14 de 
Mayo de 1917, y produce anualmente 1.935,36 pesetas. . . . . , . 60.480 00 

23. Va lor del mobil iario y enseres existentes en las dependencias y oficinas del Hospic io de 
León, según inventario especial que se a c o m p a ñ a , 10.000 pesetas aproximadamente. . 10.000 00 

24. U n edificio, sito en Astorga, destinado a Hospic io , se halla al extremo de dicha ciudad, 
p róx imo al j a rd ín públ ico v entre la calle de Matías Rodr íguez , antes Arco y la del j a rd ín , 
mide sesenta metros y sesenta cen t íme t ro s de fachada principal, al E . ; ve in t idós metros, 
por la calle del jardín; al S., y cincuenta y cinco por la calle de Mat ías Rodr íguez , a l N . 

25. O t ro edificio, contiguo al anterior, del cual le separa una calleja formada por ambos, se 
halla destinado a departamento de chicos, y mide 60 metros de fachada principal; 10 por 
la calle de Mat ías Rodr íguez , y 18 por la parte del ja rd ín . Ambos edificios no producen 
renta por el fin a que es t án destinados, y valor aproximado se calcula en. . . , 60.000 00 

26. U n a huerta, t a m b i é n extramuros de la ciudad de Astorga, en el sitio Val le de Majarín, 
cerrada de piedra y destinada a lavadero de ropas del Hospic io . No produce renta y su 
valor aproximado es de , . , . . , . 2.000 00 

27. U n a lámina , intransferible, perteneciente al Hospic io de Astorga, n ú m e r o 2.346, capital 
nominal 1.546,12 pesetas, fecha 14 de Mayo de 1917, que debe producir intereses l íqu idos 
al año , 49,48 pesetas . . . 1.546 12 

28. Va lor del mobiliario y enseres existentes en ¡as dependencias y oficinas del Hospic io 
provincial de Astorga, según inventario que se a c o m p a ñ a , 6.000 pesetas . . . . 6,000 00 

29. Va lor del mobiliario y enseres existentes en las dependencias y oficinas de la Casa-Cuna 
de Ponferrada, según inventario especial que se a c o m p a ñ a , 1.500 pesetas. . . . 1.500 00 

30. U n edificio destinado a Secc ión de Laboratorios, que consta de só t ano , planta baja, 
principal y bohardilla, con cubierta de pizarra, siendo sus muros de piedra artificial 
trasdosados de ladril lo, zócalo de piedra caliza y cimientos de h o r m i g ó n . 

31. O t ro idem, destinado a Parque móvil , su cons t rucc ión es de ladril lo y cubierta de urali-
ta, siendo sus cimientos de h o r m i g ó n . 

32. O t ro idem, destinado a Pabe l lón de Desinfección, su cons t rucc ión es lo mismo que el 
anterior. 

33. O t ro idem, destinado a Dispensario Ant ivenéreo , siendo t a m b i é n su cons t rucc ión como 
el anterior. 
Todos estos edificios no producen renta por estar destinados al servicio del Instituto 
provincial de Higiene. La superficie aproximada es de 1.478 metros cuadrados, l imitan
do al Norte, con la Imprenta provincial; al Sur y Oeste, con el Hospic io provincial de 
esta ciudad, y al Este, con calle de la Independencia. 
A todos estos edificios se les calcula un valor aproximado de • 291.600 00 

34. Va lor de la maquinaria, mobiliario y material científico del Instituto provincial de 
Higiene. 100 000 00 

T O T A L , • • • 4.100.673 27 

León, 5 de A b r i l de 1 9 3 2 . - E l Presidente, Cr isanto S á e z de l a C a l z a d a . 
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M M B I M É OE IDSTICii 
T R I B U N A L PROTINCIAL 

DE LO CONTENCIOSO ADMINISTEATIVO 
DE LEÓN 

Ante este Tr ibuna l y por el Pro
curador D . L u i s F e r n á n d e z Rey , se 
ha interpuesto recurso contencioso-
administrativo en nombre de D . V i o 
torino Valcarce Alvarez , mayor de 
edad y vecino de Cuadros, contra 
acuerdo del Ayuntamiento de Cua
dros, de fecha die?; y sei* de Marzo 
p róx imo pasado, por el que se desti 
tuyo al recurrente del cargo de Se
cretario de aquella Corporación; y 
por providencia del día de hoy se ha 
acordado anunciar por medio del 
presente edicto la interposic ión de 
dicho recurso para conocimiento de 
todas aquellas personas que pudie
ran tener in te rés en el negocio y 
quisieren coadyuvar en él a la A d 
min i s t r ac ión . 

Dado en L e ó n a 4 de A b r i l de 
193*2. — E i Presidente, H i g i n i o Gar
c í a , -E l Secretario, Antonio Lancho. 

Juagado municipal de León 
Don Arsenio Arechavala R i v e r a , 

Abogado, Secretario del Juzgado 
municipal de esta ciudad de L e ó n . 
Por la presente se cita a D . A n g e l 

Sánchez Collado, en ignorado para
dera, para que el día treinta de 
A b r i l a las once horas comparezca 
ante este Juzgado sito en el COÜSÍS-
torio Yie jo de la P laza Mayor de 
esta Ciudad, provisto de suspruebas, 
para contestar a la demanda de j u i 
ció verbal c i v i l promovido por don 
Manuel Bada Alonso contra é l - y 
contra D . Domingo Díaz sobre ter 
cería de veinticinco millares de la 
dril les huecos pues de no compare
cer se s sgu i r á el juicio en su rebel
día pa rándo le los perjuicios que se
ña la l a L e y . Así viene acordado en 
providencia de esta fecha dictada 
por el Sr . Juez municipal D , F é l i x 
Castro Granzález, en dicha tercer ía 
obrando en este Juzgado la copia de 
la demanda a disposición del citado. 

Y para que s i rva de ci tación al 
demandado D . A n g e l S á n c h e z Co
llado expido la presente cédula en 

León a siete de Marzo de mi l nove
cientos treinta y dos.—Ledo. A r -
senio Arechavala . 

O. P . - 1 6 4 . 

Juzgado municipal de Arganza 
Don H e r m ó g e n e s Yáñez Alonso, 

Secretario del Juzgado municipal 
de Arganza y su t é rmino , partido 
judicial de Vi l ' a f ranca del Bierzo. 
Doy fe: Que en los autos de juicio 

verbal c i v i l , seguido en este Juzga
do a instancia de D . E m i l i o Gonzá
lez U r í a , mayor de edad, casado, 
propietario y vecino de esta v i l l a , 
contra D . Isaac F e r n á n d e z Pera l , 
t ambién mayor de edad, de igual 
profesión y estado, con su domici l io 
en L a Coruña , según el actor, pero 
de ignorado paradero s fgúa resulta 
de dichos autos, sobre reclamación 
de novecientas pesetas, en el que se 
ha dictado sentencia, cuyo encabe 
zamiento y parte dispositiva a la 
letra dicen: 

« E n c a b e z a m i e n t o . — E n el Juzga
do municipal de Arganza a veinte 
de Marzo de mi l novecientos treinta 
y dos; el Sr. Juez municipal suplen
te en funciones, D Ramiro Gonzá 
lez P in tor , habiendo visto ¡os ante 
rieres autos de juicio verbal c i v i l 
instados por D E m i l i o González 
Ur ía , mayor de edad, casado, pro
pietario y de esta vecindad, contra 
D , Isaac F e r n á n d e z Pera l , domici
liado en L a Coruña , de las mismas 
circunstancias personales sobre re
c lamación de cantidad, y 

Parte disposi t iva .—Fal lo: Que 
desestimando la demanda in ic ia l y 
estimando la p resunc ión de la cosa 
juzgada, debo absolver y absuelvo 
libremente a] demandado D . Isaac 
F e r n á n d e z Pera l , de lo que se le 
pide en la misma, imponiendo al 
actor D . E m i l i o Gonzá lez , las eos 
tas del ju ic io .—Así , por esta mi sen
tencia, que se publ ica rá por edictos 
y en la forma prevenida, dada la 
rebeldía del demandado, lo pronun
cio, mando y firmo. — H a y un sello 
que dice: « Juzgado municipal de 
A r g a n z a » . — Ramiro González . — 
Rubr icado .» 

Y a fin de que lo mandado tenga 
su debido cumplimiento^ p u b l i c á n -

j dose en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia y s i rva de notificación al 
demandado rebelde D , Isaac Fer
nández Pera l , de paradero ignorado, 
expido el presente edicto de orden y 
con el visto bueno del Sr. Juez mu
nic ipal en Arganza a once de Marzo 
de m i l novecientos treinta y dos.— 
P . S. M . : E l Secretario, Hermóge
nes Y á ñ e z . V.0 B.0: E l Juez, Ra . 
miro González . 

O. P . - 1 5 1 . 

Cédula de citación 
Carballeira Abad ín , R a m ó n ; hijo 

de Anton io y Serafina, soltero, na 
tural y vecino de Galdo, partido de 
Vivero , provincia de L u g o , cuyo 
actual paradero se ignora, compare
cerá en el t é rmino do diez días, ante 
la Audiencia provine'al de León 
para hacerle saber la coníormidad 
de su Letrado en la causa que se le 
s iguió con el n ú m e r o 181, del pasa
do año por tenencia i l íc i ta de arma 
de fuego; apercibido de pararle el 
perjuicio a que haya lugar. 

Pon ferrada, 5 de A b r i l de 1932 — 
FA Secretario, P r i m i t i v o Cubero. 

o , 
o o 

Escudero Motos (Mariano); domi
cil iado ú l t i m a m e n t e en Valladolid^ 
calle Aven ida de Palencia n ú m . 31, 
y hoy al parecer ambulante, compa
recerá ante el Juzgado de Instruc
ción de León , a fin de ser oido en 
sumario n ú m . 247 , de 1931, sobre 
estafa, seguido contra Adolfo García 
L o z a n o , bajo apercibimiento si no 
comparece de pararle el perjuicio a 
que hubiere lugar . 

León , 7 de A b r i l de 1 9 3 2 . - E l 
Secretario judic ia l , P . H . Casimiro 
Menéodez . 

A N U N C I O PARTICULAR 

C O M P K O 
Paja de trigo, sobre v a g ó n , en 

las estaciones de Grajal , Sahagún , 
Calzada y Palanquines. 

Oferta por escrito a H i jo de Juan 
Parrado, Burgo Raneros (León) . 

P . P . - 1 2 7 . 

L E O N 
Imp . de l a Dipu tac ión provincial 

1932 


